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FICHA METODOLOGICA DE INDICADOR –NIVEL MUNICIPAL- 
 

INDICADOR: % DE LA INVERSION TOTAL DEL PRESUPUESTO DEL 
MUNICIPIO EN PROYECTOS DE PROTECCIÓN, 

REFORESTACIÓN MANEJO FORESTAL Y AGROFORESTAL 
EJE:  Capital Natural 

SUB-EJE: Gestión Ambiental Local 

CATEGORIA: Financiera 

NIVEL: Municipal 

CODIGO NM-CN3-GAL-F 

DEFINICION DEL 
INDICADOR: 

Porcentaje  del presupuesto municipal ejecutado en actividades de   
protección, reforestación y  manejo  forestal  en un periodo dado (año).  

METODOLOGIA DE 
CALCULO: 

(Monto total ejecutado del municipio en actividades de protección y  manejo  
forestal /presupuesto total ejecutado)* 100 

UNIDAD DE 
MEDIDA: 

Porcentaje (%) 
 

FUENTE DE 
INFORMACION: 

Registros de inversión en proceso de reforestación áreas intervenidas  en el  
municipio 
Informe presupuestario anual 

PERIODICIDAD DE 
CALCULO: 

Anual  

 
 
OBSERVACION: 

 La protección forestal: incluye trabajos sobre la detección y evaluación 
de agentes directos e indirectos tanto naturales como antrópicos que 
inciden en el deterioro, destrucción o extinción de los recursos forestal, 
así mismo relaciona métodos de prevención y control de plagas y 
enfermedades tanto en recursos maderables como no maderables, 
incluyendo aspectos relacionados con el uso y manejo del fuego 

 Reforestación: Restablecer mediante la implementación de árboles en 
áreas que han sido impactadas por diversos agentes (incendios forestales, 
cambio de utilización del suelo, sobre-pastoreo, tala clandestina, plagas 
forestales, etc.) 

MEDIOS DE 
VERIFICACION: 

 Libro de actas del consejo municipal  
 Contratos por  servicios de reforestación 
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PROTOCOLO DE LEVANTAMIENTO DE DATOS DEL INDICADOR (NM-CN3-GAL-F) 

Los pasos a seguir para la medición de este indicador son:  
1.-En la municipalidad  el encargado de la Unidad Ambiental será responsable de: 
a) recoger la información de  Áreas de protección, reforestación, y  manejo  forestal y  
agroforestal. 
b) Llenar  la ficha de recolección de la información de Áreas de  protección, 
reforestación, y  manejo  forestal y  agroforestal. 
c) Vacía la información a la base de datos 
d) Envía la información vía internet al Administrador del SINTET 

 
2) Cálculo del indicador.  

Ver metodología  de cálculo.  
 

 
INSTRUMENTO PARA EL LEVANTAMIENTO DE DATOS (NM-CN3-GAL-F) 

  
FICHA DE CAMPO PARA LEVANTAMIENTO DE DATOS 

PAIS: CODIGO:  

MANCOMUNIDAD: CODIGO:  

MUNICIPIO: CODIGO:  

FECHA DE RECOLECCION :  

NOMBRE DE LA PERSONA QUE RECOPILA 
INFORMACION: 

 

NOMBRE DE LA PERSONA QUE FACILITA LA 
INFORMACION: 

 

PRESUPUESTO TOTAL EJECUTADO:  

AÑO:  

DESCRIPCION MONTO 

Inversión total en manejo forestal  

Inversión total en reforestación anual  

Inversión total en protección  

Inversión en proyectos agroforestales  

TOTAL DE LA INVERSION  

%  

 
 
 
Firma y Sello del Responsable 


